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VI3TO el Expediente C-247/91 Desdoblazionto Escuela li c1521 .r.

Unidas" de Río Clranie l y;

CCIZ3IDERAI4DO:

.1'-Lue por Resolución del Consejo , Territorial de Educación 1°513/91 „se

propone la '_creación de la Escuela N°25 9 1° Cate ;orla, Grupo D de Río Grande,

por d.esd.bblaraiento de la Escuela .1 .1 0 21 "Provincias Unidas" de Rio Grande.

lue la Secretaría de ilducaci&I y Cultura comparte el criterio adopta

do por el Consejo de Educación.

Que mediante Decreto N°45/92 se dispone la creación a que alude el

considerwldo primero del presente, deslizándose en .el mizr-,iao errores materiales

y de tipeo que deviene necesario subsanar.

9,u© conforme lo manifestado en el considerando anterior y a fines  de

evitar errores de interpretación resulta conveniente derogar el Decreto 11°45/92

y dictar un 21113V° acto administrativo que sanee las ob:iervaciones formales10:--

dichas.

zue el suscript o se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por el Articulo 135 de la Constitución

Provincial. '

Por ello:

L G0.131R17)41DOR. DE LA TRCATZCIA DE TIZRZA 	 FUEGO,

AN2.e'i.RTIDA. i  ISLAS DLI klIZTIO0

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Dero¿,-u- el Decreto P24.5/92 por los motivos del exordio.

ARTICULO 2°.- Crear por desdoblamiento d© la Escuela 1 ,í 0 21 "Provincias Unidas",

1° Categorías Grupo D de Rio Grande, la Escuela 11°25, 1°, CateLorla y Grupo 1) de

Río Grande . I

Jarra= 3°... Afectar a la Es eta N°25 de Río Grande un (1) cargo de Director

da 1° Tiempo :comploto VACANTE: Creación Ley 477; un (1) cano de Secretario

empo Completo VACANTE: Creación Ley 477; un (1) caro de Maestro Auxiliar Se

oretario o • la Simple VACANTE% Creación Ley 477; un (1) oargo de - Maestro Beou,j
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ARTMELO 4°.- Transferir de la Escuela 1°21 "Provincias ljuilas" 1° Categeri->

Grupo D de Río Grande a la Escuela 1i°25, 1° Categoría, Grupo D de Río Grande

un (I) cargo de Vicedirector Tiempo Cmpleto VACialir: Creación Ley 299; diecj-,
`' e t e (17) car¿)-03 de Kz..,estro de Grado, un (I) cargo de 	 aestro Bibliotecarios

un (1) e	 da Maestro Complementario de Actividades Prjcticas, un (1) cargo 1..,

dePlaest-L. o Complementario de Actividades Plásticas, dos (2) cargos de Maestro
15/

Complementario de Educación Física, tul (1) cardo de Maestro Complementario de

Eaucación Musical.

ARTICULO 5 0 .- La Escuela N°21 "Provincias Unidas" de Río Grande funcionará en

el turno mariana y la Escuela N°25 lo hará en el turno tarde. Lrabas poseer3.n en:7

el turno rosp3ctivo secciones de 1° a 7 0 grado.

ARTICULO 6°.— Establecer quo para la cobertura de cargos que se produzcan por

desdoblamiento de la Escuela 11°21 "Provincias Unidas" do Río Grande, se reali-

arán los ofrecimientos siguiendo el procedimiento establecido en el anexo

del presente.

ARTICULO 7°.-Los ofrecimientos a quo alud© el Articulo 6 0 U O llevarn a

en acto público dentro de las setenta y dos (72) horas de iniciado el ciclo Os

colar. La aceptación o no de los cargos deberá darse en el mismo acto.

ARTICULO 8°.- Comuníquese, d6se al Bolo tín Oficial de la Provincia y archlvese.
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ANEXO I DEL DECRETO N' 
2 2

/92.-  

OFRECIMIENTO DE CAPODS PARA LA ESCUELA N° 25 "CREAC1CN POR

DESDOBLAMIENTO DE LA ESCUELA N • 21 "PROVINCIAS UNIDAS"

COBERTURA DE CARGO DE DIRECTOR

1.1.- Directores titulares por listado general.

COBERTURA DE CARGO DE VICEDIRECTOR

2.1.- Vicedirectores titulares por listado general.

COBERTURA DE CARGO DE SECRETARIO

3.1.- Secretarios titulares por listado general.

MAESTRO AUXILIAR SECRETARIO

4.1.- Se procederá al ofrecimiento de este cargo,' según reglamenta ción

vigente, a los Maestros de Grado titulares transferidos.

5.- MAESTROS DE GRADO y/o COMPLEMENTARIOS

5.1.- Se ofrecerá la transferencia a los Maestros de Grado Titulares

de la Escuela N° 21 "Provincias Unidas" de Río Grande, por estricto ardeil,

de puntaje.

5.2.- De no cubrirse la totalidad de los diecisiete (17) cargos,

se procederá a transferir los ocupados por los docentes de menor pontaje

en forma ascendente, sean titulares o interinos. En caso de igualdad

de puntaje se transferirá el de menor antigüedad en la Escuela.

5.3.- Los docentes suplentes quedarán sujetos a la decisión del titular

del cargo, al cual se le ofrecerá la transferencia según corresponda.

6.- Los cargos Directivos que no se ocupen con titulares de cargos jerár-

quicos serán ofrecidos conforme a lo normado en el Artículo 21° del Decreto

Territoria l N° 692/,86 y Resoluciones del Consejo de Educación concordantes:
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